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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id ... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis ineses. 10*65 >
Por tres id.... G >

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BLRGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia, que salieron en la mañana 
de ayer de San Sebastian con di
rección á esta Corte, llegar on ano
che sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 292.)

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURIA.

Ejercicio ampliado de 1895 á 1896.

Mes de Noviembre de 1896.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial ...................... 400

2 Servicios generales.. 3000
3 Obras obligatorias.. . 8000
4 Cargas.......................... »
5 Instrucción pública.. 1500
6 Beneficencia............... 8000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos................. 1000
9 Nuevos establecimien

tos.............................. 11000
10 Carreteras................... 6000
11 Obras diversas........... 1000
12 Otros gastos...............  200
13 Resultas....................... 9030
14 Movimiento de fondos

ó suplementos......... »

Total. 50600

En Burgos á 3 de Octubre de 
1896.=E1 Contador, León Villen. 
~ Conforme: = El Ordenador de 
Pagos, Segundo de la Morena.

Octubre 13 de 1896.=La Comi
sión provincial, en sesión de este 
día, acordó aprobar esta distri
bución. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL
Perdón de contribuciones.

El Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar ha incoado el oportuno 
expediente solicitando la condona
ción de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el diaíAg sto úl
timo; y como según lo dispuesto por 
el reglamento para el repartimiento 
y administración de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de 30 de Septiembre de 1885, el 
importe del perdón que en su caso 
haya de concederse al pueblo re
clamante será, como la ley pre
viene, á mas repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
año económico siguiente: esta Co
misión provincial,en sesión de 13 del 
corriente, acordó, previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, insertar el presente anun
cio en el Boletín oficial de la pi c- 
vincia para conocimiento de los de
más pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo prescrito en dicho 
reglamento.

Burgos 15 de Octubre de 1896.= 
—El Vicepresidente accidental, Ni
canor Casado.=P. A. D. L. O. P.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO-

D. Sebastian Serrano Godino, Ad
ministrador de Bienes y Dere
chos del Estado,
Hago saber: que para actual , 

como peritos tasadores en todos los ¡ 
expedientes de tasación y- ventas 
de esta provincia, han sido nom- 
brados D. Lucio Martínez y Mai ti- 
nez, D. José Revilla y Losa y Don 
Ruperto Sedaño.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las autoridades y 
particulares. _

Burgos 14 de Octubre de 18.^6— 
Sebastian Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza á Victoriano Castrillo, 
cuyas demás circunstancias y pa
radero actual se ignora, para que 
dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
al objeto de recibirle una declara
ción y responder de los cargos que 
contra él resultan en la causa que 
se le sigue sobre lesiones á Mariano 
Gutiérrez.

A la vez, ruego y encargo á to
das las autoridades, así civiles co
mo militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho sugeto, y 
habido que sea le pongan á mi dis
posición con las seguridades debi
das á los efectos acordados; previ 
niendo, por fin, al procesado que 
de no comparecer dentro del citado 
término, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Burgos á 10 de Octubre 
de 1896.=Cecilio del Barco.=Por 
su mandado, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.
D. Benito López, Juez de primera 

instancia en esta villa y su par
tido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las costas causadas en la 
demanda de pobreza incoada por 
D. Probo Perez Alonso, de esta 
vecindad, para litigar contra Don 
Lucio Arranz, sobre nulidad de la 
operación de testamentaria de la 
que fué D." Juana Alvaro, se le han 
embargado los bienes siguientes:

La tercera parte de una tierra al 
pago del Navejo, de 36 celemines, 
tasada en 70 pesetas.

Idem de otra en id., de 24, en 60.
Idem de otra á las Huelgas, de 

96, en 230.
Idem de otra á la Virgen, de 48, 

en 180.
Idem de otra á los Bebederos, de 

60, en 270.
Idem de otra á las Alagunas, de 

72, en 200.
Idem de otra á Carracastillares, 

de 24, en 85.
Idem de otra á Moratin, de 60, 

en 170.
Idem de otra á los Monges, de 

36, en 50.
Idem de una era, á las de San 

Antonio, de 18, en 70.
Idem de nn cercado á la Nevera, 

de 1800 cepas, en 300.
Idem de un lagar á la calle del 

Barrionuevo, de 60 carros, en 200.
Idem de una casa en la calle de 

Alcolea, con graneros, corral y 
bodega, en 2000.

La décimaquinta parte del monte 
de Costajan, en 1.906.

Idem de un molino sito en j uris- 
diccion de Fuentecen, en 1500.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades antes 
dichas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellas acudan á la 
sala Audiencia de este J uzgado y 
al municipal de Fuentecen el día 
11 de Noviembre próximo á las 
doce de la mañana que se Ies 
admitirán las que hicieren siendo 
arregladas á derecho, debiendo 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción sin cuyo requisito no serán 
admitidas, y se hace constar que 
no se han presentado los títulos de 
propiedad.

Dado en Aranda de Duero á 9 de 
Octubre de 1896.=Benito López. 
=Por su mandado, Laureano Gar
cía.

D. Benito López, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido, 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecu
niarias en que fué condenado Isi



doro González Valcavado, vecino 
de San Martin Rubiales, en la causa 
contra él seguida sobre lesiones, le 
han embargado los bienes siguien
tes:

Una viña á Carra-Mambrilla, de 
4‘DC) cepas, tasada en 250 pesetas.

Otra en Carra-Peñafiel, de 500. 
en 150.

Otra en dicho término, de 300, 
en 100.

Otra á Garra-Daza, de 400, en 
150.

Otra en los Maderos, de 250, en 
125.

Otra á Carrascal, de 490, en 125.
Una tierra en el Monte, de 1 fa

nega y 3 celemines, en 100.
Otra en Carrapincon, de 2 fane

gas, en 250.
Otra en Carra-Castrillo, de 9 ce

lemines, en 75.
Otra en el Monte, de id., en 59.
Veintitrés cargas de lagar en el 

de la Bajada en la Vega, en 100.
Ciento cuarenta cántaras de en

vas en la bodega de los Mayoraz
gos, en 140.

Una casa en la calle Alta, en 
1500.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
109 de la tasación, para con su 
valor hacer pago de las responsa
bilidades antes dichas. Las perso
nas que quieran hacer postura á 
ellas acudan á la sala audiencia de 
este Juzgado ó al municipal de San 
Martin de Rubiales el dia 2 de No- 
viemcre próximo á las doce de la 
mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, y se 
hace constar que no se han pre
sentado los títulos de propiedad.

Dado en Aranda de Duero á 10 
de Octubre de 1896.— Benito López. 
Por su mandado, Laureano García.

La Guardia.
D. Ramón Vilariño y Magdalena, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los vecinos de 
Armentia, Uzquiano y Peña-cerra
da, que el dia 6 de Agosto último 
les hubiese faltado una gallina y 
dos pollos y á cuantas personas 
puedan dar razón del hecho, para 
que dentro del término de 6 dias, 
á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del 
mismo en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, comparezcan 
ante este Juzgado áfin de recibir de
claración á los primeros y ofrecer
les el procedimiento, y examinar á 
los segundos; ¡previniéndoles .que 
de no realizar su comparecencia 
dentro del término indicado, les 
parara el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en La Guardia á 7 de Oc
tubre de 1896.-~Ramon Vilarifio.= 
Por mandado de S. Sría., Vicente 
de Castro.

Toledo.
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á Matias Giménez, 
hijo de Antonino y Antonia, 'natu
ral de Tejada, provincia de Bur
gos, de 37 años de edad, oficio ca
marero, para que en término de 
diez dias, que se contarán desde el 
siguiente al en que se publique 
este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resul
tan en causa por lesiones, aperci
biéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, encargo á to
das las autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca del 
referido sugeto, y hallado que sea 
le conduzcan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Sus señas son las siguientes: es
tatura un metro 616 milímetros, 
color moreno, ojos pardos, barba 
poblada, usa bigote; viste pantalón, 
cazadora, chaleco y corbata negros, 
camisa blanca, botas negras y gor
ra de seda.

Dado en Toledo á 3 de Octubre 
de 1896.—Natalio Gumiel.=Por su 
mandado, Victor de la Vega.

EDICTO

D. Toribio Gómez García, primer 
Teniente de Caballería, Ayudan
te del Regimiento Lanceros de 
España, número 7, y Juez ins
tructor.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo al soldado del 
tercer Escuadrón de este Regi
miento -José García Domínguez, 
natural de Barrios de Salas (León), 
avecindado en Villabrágima, pro
vincia de Valladolid, soltero, de 22 
años, hijo de Fausto y de Maria, 
cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 715 
milímetros, pelo, cejas y ojos cas
taños, nariz buena, barba poca, 
boca regular, aire marcial y su 
producción buena, para que en el 
preciso término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de León, Va
lladolid y Burgos, comparezca en 
este Cuartel de Caballería y á mi 
disposición para responder de los 
cargos que le resultan del expe
diente que por deserción se le si
gue, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el término fijado 
será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. A su 
vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á to
das las autoridades tanto civiles 
como militares, para que procedan 
á su busca y captura, y caso de ser 
habido le remitan con las seguri
dades convenientes al Cuartel de 
Caballería de esta plaza, á mi dis
posición, por tenerlo asi acordado 
en diligencia de esta fecha.

Burgos 6 de Octubre de 1896.= 
Toribio Gómez.

| ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID

Se hallan vacantes en el Instituto 
de segunda enseñanza de Falencia 
dos plazas de Profesores auxiliares 
supernumerarios de la Sección de 
Ciencias, las cuales han de pro
veerse por concurso con arreglo 
al Decreto-ley de 25 de Junio de 
1875, Real decreto de 23 de Agosto 
de 1888 y Real orden aclaratoria 
de este último de 26 de Septiembre 
siguiente.

Para ser nombrado Profesor 
auxiliar se requiere:
- Haber cumplido la edad de 22 
años.

Hallarse en posesión del título de 
Licenciado en la Facuitad respec
tiva ó tener hechos los ejercicios 
del grado, debiendo presentar el 
título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por es
pacio de cinco años, ó haber ex
plicado dos cursos completos de 
cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la expresada facul
tad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados'de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus ins
tancias documentadas á este Rec
torado y las presentarán en la 
Secretaría general de esta Univer
sidad, en el preciso término de 20 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; en la inteli
gencia de que el período hábil para 
la presentación de solicitudes, fina
lizará á la hora de las dos de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Valladolid 9 de Octubre de 1896. 
=E1 Rector, Dr. Andrés deLaor den.

OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento ¿le aguas.

El Ayuntamiento de Vadocondes 
solicita autorización para construir 
una fuente y abrevadero en el in
terior del pueblo, utilizando al efec
to los 5 ) litros de agua por minuto 
que aproximadamente proporcio
nan los manantiales del arroyo 
Bartolico, distantes 2111 metros y 
conduciéndolos por una cañería de 
5 centímetros de diámetro interior; 
todo según se detalla en el proyecto 
que para conocimiento de quien 
desee examinarle obra en esta Je
fatura de Obras públicas.

Lo que se anuncia al público pa
ra que si alguna corporación ó 
particular creyese procedente re
clamar, pueda hacerlo ante el Go
bierno civil de la provincia durante 
el plazo de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial.

Burgos 7 de Octubre de 1896.= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados se ha acordado 

que el dia 24 del actual ten». 
gar la subasta de las especias rlñ 
consumos para la venta al por 
ñor, á la exclusiva los de su com" 
petencia, y á la venta libre los de' 
más. Dicha subasta se celebrará Pn 
la sala , de sesiones del Avunti 
miento á las diez de la mañana del 
dia señalado bajo la presidencia 
del br. Alcalde éon asistencia de 
los demás Sres. Concejales.

Los pliegos de condiciones se ha 
liarán de manifiesto en la Secreta 
ría del Ayuntamiento donde podrán 
enterarse las personas que lo de 
seen.

Peñaranda de Duero 13 de Octu 
bre de 1896.=E1 Alcalde, Manuel 
Ortiz.

Comiearía de Guerra de Burgos. 

El Comisario de Guerra, Interven
tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que no habiéndose 

pi esentado licitador alguno en las 
subastas celebradas para contratar 
hasta fin de Septiembre de 1897 
los carbones de cok y mineral en la 
cantidad necesaria para consumo 
de este Establecimiento, por el pre
sente se convoca á una segunda 
admisión de proposiciones libr s, 
que_ tendrá lugar á las once de la 
mañana del dia 25 de Noviembre 
próximo en la Intervención del 
mismo, bajo los mismos precios y 
pliego de condicione^ que rigieron 
en las anteriores subastas, el cual 
se halla de manifiesto en esta de
pendencia en las horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones se extenderán 
en papel del sello de la clase 12.a, 
sin enmiendas ni raspaduras.

Burgos 16 de Octubre de 1896. 
=Florencio Blanco.

^ANUNCIOS PARTICULARES.
Estando para terminar la plaza 

de Médico de este pueblo de Du- 
ruelo (Soria), que la desempeña co
mo anejo el de Covaleda, se anun
cia la vacante con la dotación de 
2.050 pesetas anuales, casa y pastos 
para una caballería, pagadas por 
trimestres vencidos, por igualas de 
las clases acomodadas.

Este pueblo ha tenido Médico de 
cabecera desde el año 1878, cons
tando de 159 vecinos sin anejos.

Las solicitudes se admitirán has
ta el dia 10 de Noviembre próximo, 
dirigidas al que suscribe, Presidente 
de la Junta administrativa.

Duruelo 5 de Octubre de 1896.= 
Fernando Martin. 3—1

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS, 

Sucesor de Inclan.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y nikel, 
de 12 pesetas en adelante, con un 
año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases 
á precios económicos.

Especialidad en composturas, be 
garantizan por un año.

Plaza Mayor, 36, Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.



[b cédalas hipotecarias emitidas 
.'lialie05 territoriales, debiendocolo- 

'"'..‘el inóxil correspondiente entre 
Halón y la matriz.
\rl 158. Las Sociedades, bien 

,n|||ü |a Administración lo reclame, 
cuando por sus Agentes se les 

,¡re una visita, tendrán la obligación 
manifestar la fecha ó fechas en que 

j¡(.|insdocumentosseemilan ó negocien, 
Hlade averiguar si los timbres que 
tdnlengan fm ron puestos á su debido 
1¡el1)po, y de exhibir las matrices ó 
lalones’de los mismos en que aquéllos 

;'e hayan lijado.

SECCION CUARTA.

plilZlS DB SEGUROS MARÍTIMOS, TERRES
TRES Y SOBRE LA VIDA.

\rt. 159. Las pólizas ó certificados 
je inscripción relativas á dichos con- 
Iralos que no se otorgan por escritura 
pública, estarán sujetos al mismo tipo 
proporcional que los documentos pú
blicos.

,\rl. 160. El timbre afectara tan 
solo á las pólizas matrices ó prin
cipales. En las copias ó traslados de | 
fe mismas únicamente se pondrá el 
timbre móvil de 10 céntimos.

Arl. 161. Se entiende por póliza 
matriz, para los efectos de esta ley, 
el ejemplar que quedeen las oficinas 
líela Compañía de suguros.

Arl. 162. Las pólizas ó certifica
dos (le inscripción se legalizarán con 
timbre suelto de la clase que corres
ponda, el que será inutilizado bajo su 
responsabilidad por los Directores, 
Subdirectores ó Gerentes de las Com
pañías en sus distritos ó provincias, ó 
con el sello de la razón social de las 
mismas Compañías.

Art. 163. Las tres clases de pólizas 
conocidas con los nombres de provi
sionales, abiertas y flotantes se reinte
grarán con el timbre de 10 pesetas, 
empleándose además en cada uno de 
los seguros que produzcan el timbre 
proporcional según su cuantía.

La de seguros sobre la vida, cuando 
no conste el capital fijo á que tenga 
derecho el asegurado, se reintegrarán 
igualmente con el timbre de 10 pese
tas.

Art. 164. Á las pólizas de seguros 
que por si mismas constituyan el reci
bo de la primera, deberá fijárseles, 
además del timbre que por su cuantía 
representen, el móvil de 10 céntimos 
Para el percibo de cada prima.

Arl. 165. Los suplementos de re
ducción de seguros no estarán sujetos 
al «so del timbre siempre. que no se 
atienda nueva póliza, ni tampoco los 
suplementos de ampliación si la cuan- 
•iade ésta, agregada á la del primiti- 

contrato, no exigiese timbre de cla- 
sesuperior al de dicha póliza; pero si 
excediese, se satisfará el timbre por la 
drierencia ó aumento. Los reemplazos 
d cuevas pólizas que tengan por objeto 
sustituirá otros, devengarán el timbre 
11111 arreglo á lo preceptuado en los 
“''líenlos 14 y 15.

Ail. 166. No quedan sujetas á las 
"posiciones de esta ley las Sociedades 
“pañolas por l,,s contratos que efec- 

11611 en el extranjero.

Las Sociedades extranjeras tendrán 
obligación de satisfacer el timbre con 
arreglo a los precedentes artículos por 
los contratos (pie realicen en España.

Art. 1G7. Los Directores y Geren
tes de las Sociedades serán respons 
bles del pago del timbre, sin perjuicio 
de que perciban su importe de los in
teresados en los seguros.

Art. 168. Quedan f.cuítalas las 
Empresas ale esta clase para contratar 
con el Estado un encabezamiento por 
el timbre á razón de una peseta poi
cada 1.000 de las Mimas aseguradas 
según los contratos celebrados y asien
tos de las inscripciones

SECCION QUINTA.

LIBROS DE ACTAS Y OTROS DOCUMENTOS 
QUE LLEVAN Ó EXPENDEN LAS SOCIEDADES 
DE TODAS CLASES QUE TENGAN UN FIN UTI

LITARIO.

Art. 169. Se reintegrarán con tim
bre de 10 pesetas, clase 6.a, los nom
bramientos ó titulos de Directores, 
Gerentes ó representantes de las Socie
dades, así mercantiles como civiles.

Art. 170. Llevarán timbre de 5 
pesetas, clase 8.a:

1. “ Los títulos de los socios, excep
to los de las Sociedades cooperativas 
que están comprendidos en el arl. 179 
de esta ley, caso 13.

2. ° Los de los empleados que no 
tengan una consideración especial por 
la que debieran tributar de otra suerte, 
si so sueldo excede de 1.500 pesetas 
anuales.

3. ° Los inventarios ó balances que 
anualmente tienen obligación de for
mar, después de examinados y apro
bados en Junta general de accionistas 
ó asociados, y que por duplicado de
ben formular la Gerencia ó Dirección 
de toda Sociedad, así como el certifi
cado del acta de aprobación que á 
los mismos se acompaña.

4. ° Los documentos de resguardo 
que se den por depósitos de alhajas 
y efectos análogos, satisfagan ó no 
premio de custodia.

Arl. 171. Se pondrá timbre de una 
peseta en los libros de actas de las 
Cámaras de Comercio y Sociedades de 
todas clases, que con arreglo al Código 
de Comercio tengan obligación de lle
varle, y en las certificaciones que de 
dichas actas se expidan.

Art. 172. Llevarán el timbre espe
cial móvil de 10 céntimos:

|.° Los documentos de resguardo 
de metálico, efectos públicos ó de So- 
cidad de crédito mercantiles ó indus
triales, cuando no disfruten por el de
pósito interés alguno.

2. ° Los venáis de los comerciantes 
y fabricantes, sean ó no intervenidos 
por la Administración; y

3. ° Toda cuenta y balance y cual
quiera otro documento analogo que 
produzca cargo ó descargo, no em
pleando mas que un solo sello en cada 
uno de dichos documentos, sean los 
pliegos que quiera los que el mismo 
tenga.

Art. 173- Los Montes de Piedad y 
Caja de Ahorros y de Socorros usarán 
en sus libros el timbre de oficio, te

niendo el deber de emplear el timbre 
móvil de 10 céntimos en el libro ma
triz de sus operaciones por cada em
peño ó préstamo que llegue ó exceda 
ile 50 pesetas, cuyo timbro inutilizará 
con su rúbrica el Jefe encargado de 
este servicio. Se exceptúan las pólizas 
de préstamos con garantía de efectos 
uiblicos, las cuales se hallan sujetas 

al pago del timbre proporcional seña
ndo por la escala gradual del ar

tículo 21 de esta ley.

CAPÍTULO li.

SECCION PRIMERA.

DOCUMEN TOS EXPEDIDOS POR PARTICULARES 
Ó SOCIEDADES CIVILES.

Art. 174. Los documentos priva
dos (pie no tengan carácter mercantil 
y en los cuales la cuantía de la obliga
ción exceda de 25 pesetas, estarán en 
irincio suje os al timbre proporcional 

que para los instrumentos notariales 
señalan los artículos 14 y 15 de esta 
ley.

Exceplúanse del anterior precepto:
1. ° Los contratos de inquilinato ó 

de arriendo de fincas, que contribui
rán en la forma y euantia que mas 
adelante se lijará.

2. ° Los recibos de cantidad supe
riores á 25 pesetas, cualquiera que sea 
la causa ó origen que los produzca, 
(pie estarán sujetos al timbre especial 
móvil de II) céntimos. Cuando se trate 
de cantidades percibidas del Estado, 
contribuirán en la forma que dispone 
el art. 30, caso 15 de esta ley.

3. ° Los inventarios, particiones y 
adjudicaciones de bienes de testamen
taria ó de abintestalo, que por exigir 
la aprobación judicial hayan de pre
sentarse ante los Tribunales, con ar
reglo á lo que determinan los artículos 
1.077 y 1.081 de la ley de Enjuicia- 
menlo civil, cuyos documentos se ex
tenderán en papel común, reintegrán
dose en timbre de pagos al Estado, á 
razón de una peseta por cada pliego, 
cuando una vez aprobados por la Au
toridad judicial se protocolicen, desde 
cuyo momento dichos documentos 
estarán sujetos al timbre en la forma y 
cuantía que los notariales por haber 
dejado de ser documentos privados.

Si no se prolocalizasen, entonces se 
reintegrarán en el papel correspon
diente á su euantia en su primer 
pliego, con arreglo á los artículos 14 y 
15 antes citados, y los restantes á 
razón de 75 céntimos.

Arl. 175. Para regular la cuantía 
del timbre correspondiente al primer 
pliego en los documentos privados 
sujetos al timbre proporcional, se 
atenderá á las siguientes reglas:

1. a En los inventarios, avalúos, 
particiones y adjudicaciones de heren
cia al importe líquido del caudal, 
despues de deducir las deudas heredi
tarias, á no ser que se adjudicasen por 
el mismo documento bienes en pago 
de las mismas á los herederos, pues 
en este caso la base reguladora sera 
lodo lo inventariado.

2. a En los préstamos ó depósitos 
de cantidades ó efectos que no tengan 
un tipo y conceptos en la sección 5.a,

cap. I.°de este mismo título, el impor
te de lo prestado ó depositado.

3. a En toda clase de contratos, 
ventas ó traspasos en que haya trans
misi >n de valores o electos y no ten
gan un tipo determinado en la ley, el 
irecio liquido que se estipule: y

4. a Los documentos priyados cuya 
fecha convenga á los particulares que 
adquiera autenticidad á los efectos del 
art. 2.226 del Código civil, se reinte
grarán con timbre de 2 pesetas, clase 
11si su importe no excede de 5 000 
pesetas. De 5.001 á 25.00), y cuando 
el importe fuese indeterminado, timbre 
de 3 pesetas, clase 10.a, y de ‘25.001 
en adelante, timbre de 4 pesetas, 
clase 9.a

Art. 176. Se reintegrará con tim
bre de 5 pesetas, clase 8.", el primer 
pliego del ejemplar del reglamento 
que, autorizado, recogen las Socie
dades al constiti.irse, de I >s dos que 
con arreglo á la ley de 30 de Junio de 
1887 deben presentar en el Gobierno 
civil de la provincia. Los pliegos res
tantes del mismo ejemplar serán rein
tegrados con timbre de 75 céntimos, 
clase 13.a

En igual forma se reintegrarán los 
ejemplares que presenten de los acuer
dos lomados introduciendo reformas 
en los contratos, estatutos ó regla
mentos. Las actas de constitución y 
las de renovación de las Juntas direc
tivas de dichas Sociedades se reinte
grarán con timbre de 2 pesetas, clase 
11.“, y en igual timbre se extenderán 
las certificaciones que de las actas 
deben remitir al Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que llevan 
las Sociedades expresadas y el ejem
plar de las cuentas que semestral
mente remiten al Gobierno, se reinte
grarán á razón de 2 pesetas, clase 11.“.

Arl. 177. Se gravarán con timbre 
fijo de una peseta, clase 12.a, las cer
tificaciones ó cualquier otro documento 
equivalente que expidan los Directores 
facultativos de los balnearios públicos, 
exceptuando el caso de que sea en 
favor de pobres de solemnidad, aun 
cuando vayan al establecimiento por 
cuenta de alguna Sociedad ó Corpora
ción caritativa, cuyo timbre, que será 
móvil de igual precio, se lijará en el 
asiento respectivo del libro que lleve 
el referido Módico Director, quien lo 
inutilizará con su rúbrica.

Con igual timbre contribuirán las- 
certificaciones de vacunación, excep
tuando también las expedidas á favor 
de pobres de solemnidad.

Art. 178. Igualmente se reinte
grarán, y á razón de 25 céntimos de 
peseta cada una, todas las hojas de 
los libros (pie se lleven para las apues
tas en espectáculos públicos, asi por 
las Empresas como por los interme
diarios.

Arl 179. Contribuirán por el tipo 
lijo de 10 céntimos:

1, ° Los bástanteos que hagan los 
Letrados de toda clase de poderes.

2. ° Las consultas que evacúen los 
Abogados y los informes facultativos ó 
periciales de todas clases, á menos 
que se hicieran en forma de certiíi—



cacion, en cuyo caso deberán exten
derse en papel de 2 pesetas como 
todas las certificaciones en general.

3. ° Los libros de actas que lleven 
los Ateneos, Academias, Colegios 
gremiales, Casinos y toda clase de 
Sociedades de recreo, por cada sesión 
que celebren, inútilizando el timbre el 
Presidente con su rúbrica.

4. ° El nombramiento de cualquier 
cargo que se haga en las mismas, sea 
ó no retribuido, cuyo timbre se pondrá 
á continuación del acta relativa á la 
sesión en que hubiese sido acordado.

5. ° Los recibos de cualquier cuota 
de entrada, mensual ó por cualquier 
plazo y cantidad que se exija á los 
socios de las citadas Sociedades. Estos 
recibos deberán ser talonarios, y el 
sello se fijará entre el talón y la matriz 
para que pueda ser objeto de compro
bación.

6. ° Las licencias ó permisos que 
conceden los particulares para la caza 
y pesca en sus propiedades.

7. ° Todos los específicos y aguas 
minerales de cualquier clase, cuando 
se realice la venta, en cuyo'actose fijará 
el timbre en la etiqueta exterior del 
frasco ó botella, caja ó paquete que 
lo contenga.

8. ° Los libros ó registros de viaje
ros que lleven los hoteles y fondas, y 
en las papeletas de aviso relativas á 
los mismos que se exijan por las ofi
cinas de policía, debiendo colocarse el 
timbre en el asiento de cada viajero y 
en el aviso, y lo inutilizará con su rú
brica el dueño, arrendatario ó encar
gado del Establecimiento.

9. ° Los anuncios de todas clases 
que se lijen en los sitios públicos, 
tranvías, ómnibus y demás carruajes 
públicos, estaciones de ferrocarril, ca
fés, tiendas, almacenes y otros locales 
análogos. Cuando se trate de anun
cios en que sin ser oficiales haya de 
intervenir la Autoridad, sea ésta del 
orden y jurisdicción que quiera, debe
rá inutilizarse el timbre con la rúbri
ca ó sello del autorizante.

Igualmente estarán sujetos al men
cionado timbre de 10 céntimos los 
anuncios que se inserten en publica
ciones de todas clases, siendo posleta- 
tivo al Gobierno concertar su importe 
por un tanto alzado con las empresas 
anunciadoras.

10. Los anuncios de los telones de 
teatro.

11. Los billetes de toda rifa de 
carácter eventual, cuya celebración se 
conceda por la Autoridad, serán talo
narios, y antes de proceder á su venta 
se presentarán en la Administración de 
Hacienda para satisfacer el impuesto 
de Timbre que corresponda á razón de 
5 céntimos por billete. La referida 
Administración estampará el sello, 
previo el pago, en el talón y la ma
triz, á fin de (pie pueda ser fácilmente 
comprobado.

12. Los billetes de espectáculos 
públicos cuyo precio junto ó separado 
de la entrada no llegue á una peseta, 
estarán sujetos al timbre de 5 cénti
mos; si el precio excede de una pese
ta y no llega á dos, pagarán timbre de 

10 céntimos, y á partir de dos pesetas, 
pagarán además un timbre de 5 cénti
mos por cada parte ó fracción de ésta 
que tuvieran de exceso. Dichos bille
tes serán talonarios, á fin de que pue
dan dividirse entre matriz y talón. 
Las Empresas podrán contratar con la 
Administración el pago del timbre, to
mando como tipo mínimo la mitad de 
las localidades que tengan anunciadas. 
Cuando no haya esta base,la Adminis
tración hará un cálculo comparativo 
con espectáculos análogos; y

13. Los titulos de los socios de las 
cooperativas de obreros no compren
didos en el art. 180 de. esta ley.

Arl. 180. Las sociedades de obre
ros (pie tengan p ir fin único la ¡nslruc-
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clon ó la beneficencia mutuas, ya es
tén constituidas por ellos ó fundadas 
por otras personas, estarán exentas del 
timbre en toda su documentación.

SECCION SEGUNDA.

DE LOS CONTRATOS DE INQUILINATO.

Art. 181. Los contratos sobre ar
riendos, subarriendos, traspasos de 
fincas urbanas y toda otra clase de 
inquilinatos, deberán extenderse pre
cisamente en papel timbrado del que 
expendan las dependencias del Estado 
ó de quien en él estuviese subrogado, 
siendo la base para el timbre el im
porte del alquiler de un año, y 
la escala para su tribulación la si
guiente:

CUANTÍA DEL CONTRATO. CLASE. TIMBKE.

Desde 25 •pPSPtUS <111 uíilps á 50........................  19.a 0*10
Desde 50*01 )) á 100............... .........  -18.a 0*25
Desde 100*01 )) )) á -150............... ......... 17.a 0*50
Desde 150*01 » )) á 200............... ......... 16.a 0*75
Desde 200*01 )) á 300............... ......... -15.a 1
Desdo 300*01 » )) á 400............... ......... 14.a 1 *50
Desde 400*01 )) )) á 600............... . . -13.a 2
Desde. 600‘01 )) )) á 1.000.............  . .........  12.a 3
Desde 1.000‘0l )) D á 2.000............... .........  -11.a 5
Desde 2.000*01 )) 3) á 3.000............... ......... 10.a 10
Desde 3.000*01 )) "» á 4.000............... 9.a 15
Desde 4.000*01 )) )) á 5.000............... ......... 8.a 20
Desde 5.000*01 )) )) á 6.000............... ........  7.a 25
Desde. 6.000*01 )) )) á 7.000............... ......... 6.a 30
Desde 7.000*01 $ )) á 8.000............... ........  5.a 35
Desde 8.000*01 )) )) á 10.000............... ......... 4.a 40
Desde 10.000*01 )) )) á 15 000..;......... ........  3.a 50
Desde 15.000*01 )) á 20 000............... .........  2 8 75
Deade 20.000*01 )) )) á 30.000............... .........  1.a 100

182. Los contratos que excediesen 
de 30.000 pesetas, sea cualquiera su 
cuantía, se extenderán en papel de la 
clase, 1.a, ó sea de -100 pesetas, de
biendo unirse además los timbres mó
viles precisos para que satisfagan 0*50 
pesetas porcada 100 pesetas ó fracción.

TÍTULO IV.
Investigación y sanción correccional.

CAPÍTULO PRIMERO.

Investigación.

Arl. -183. La investigación del 
Timbre del Estado estará privativa
mente á cargo de funcionarios depen
dientes del Ministerio de Hacienda; 
sin embargo, mientras dure el Con
cierto celebrado con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á virtud del 
arl. 16 de la ley de Presupuestos de 
1892 93, re .ovado con posterioridad, 
se ejercerá la investigación para el 
cumplimiento de lofe preceptos de. la 
presente ley por los dependientes de. la 
expresada Compañía, subrogada en 
los derechos de la Hacienda.

Esto no obstante, conservarán su 
carácter de Inspectores permanentes del 
impuesto del Timbre, dentro del terri
torio de su distrito administrativo, los 
Liquidadores del impuesto de Dere
chos reales y trasmisión de bienes.

CAPÍTULO II.

Sanción correccional.

Art. 184. No será admitido por 
las Autoridades, Tribunales y oficinas, 
tanto del Estado como de la Provincia

ó del Municipio, ni tampoco por las 
de Sociedades ni por los particulares, 
documento alguno que carezca del 
timbre correspondiente, bajo la res
ponsabilidad de la mulla que proceda, 
y en su caso, del reintegro además.

Arl. 185. Toda falta ú omisión en 
el uso del timbre, excepción hecha del 
especial móvil de 10 céntimos, será 
ante lodo reintegrada, y castigada ó 
corregida con la multa del triplo de 
la cantidad que se hubiese defraudado.

La omisión del timbre móvil con 
que se grava la Deuda exterior y de 
Ultramar por el art. '23 de esta ley, 
además de corregirse en los términos 
que se dejan expuestos en el prece
dente párrafo, impedirá que sean ad- 
mitidosá la contratación libre ni oficial 
los titulos correspondientes

Art. 186. La Comisión del timbre 
especial móvil de 10 céntimos, además 
del reintegro, se corregirá con una 
multa de 2 pesetas por cada timbre 
que se hubiera omitido.

En ninguno de los casos á que hacen 
referencia este artículo y el anterior 
podrá exceder la cuantía de la mulla 
de 25.000 pesetas.

Arl. 187. En igual responsabilidad 
administrativa que la prescrita en los 
artículos que preceden se incurrirá 
cuando se advierta que se ha utilizado 
timbre de año distinto al de la fecha 
en que se hallaren extendidos ú otor
gados los documentos sujetos á este 
impuesto, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad (pie pudiera ori
ginarle y de la que hubiesen ó pudie

sen entender los Tribuualesordinarin-
Art. 188. Serán responsablessiem 

pre del reintegro y mulla los obligado" 
l)nila ley a' »so del timbre (Ll 
hubiesen omitido ó hubieran emplead» 
uno de clase que no sea la correspun 
diente.

Las Autoridades, funcionarios, Cor
poraciones, Sociedades ó particulares 
que hubiesen admitido documentos ó 
escritos de cualquier clase de. los suje
tos al impuesto del timbre sin que en 
ellos apareciese el prescrito por la lev 
serán responsables subsidiariamente, 
del reintegro con los que debieron em
plearle, quedando además sujetos al 
pago de una multa igual á la impuesta 
á los primerante responsables.

Art. 189. A pesar de lo dispuesto 
en el artículo anterior, las infracciones 
que cometan los funcionarios del ramo 
de Comunicaciones dando circulación 
a pliegos, cartas ó paquetes de los 
no exceptuados del uso del timbre 
de correos, serán castigados, sea cual
quiera la importancia de la defrau
dación, con la multa de 50 pesetas.

Art. 190. La facultad de corregir 
administrativamente las infracciones 
del Timbre del Estado será privativa 
de las Autoridades económicas, v al 
efecto, las Autoridades ó funcionarios 
públicos que las notaren, así como los 
particulares que quisieran denunciar
las, deberán ponerlas en conoci
miento de los Delegados de Hacienda 
enlas provincias á que correspondan 
á los efectos piocedentes, limitándose 
éstos á elevar á la Superioridad las 
denudas ó expedientes que afectená 
funcionarios ó Autoridades sóbrelos 
que no tuviesen jurisdicción, y abste
niéndose de dar curso á las redama
ciones que se formulen por los respon
sables si no garantizasen previamente 
el reintegro y la mulla que corres
ponda.

Art. 191. Las responsabilidades 
en que incurran los Ayuntamientos, 
Diputaciones y otras Corporaciones ofi
ciales serán satisfechas por la entidad o 
Corporación infractora, si bien con el 
derecho de repetir contra todos y cada 
uno de los individuos que pertene
cieron á las mismas en las épocasen 
que. las fallas se cometieran. No serán 
admisibles á dichas Corporaciones en 
sus cuentas ó presupuestos de gastos 
las cantidades satisfechas en tal con
cepto, sin (pie previamente justifiquen 
haber dirigido los procedimientos de 
apremio necesarios para hacerlas efec
tivas de los individuos á quienes al
cancen, ó haber sido éstos ineficaces 
por insolvencia legal acreditada de los 
mismos.

Art. 192. Los Bancos, Sociedades 
mercantiles, Empresas industriales, 
Compañías de seguros marítimos, lei- 
restres y sobre la vida que no exln* 
biesen sus libros á los Agentes de la 
Administración ó á los subrogado»en 
ellos, incurrirán por esta negati'-1111 
la mulla de 100 pesetas por I-1 nn^‘x' 
hibicion de los mismos, y en if-11'* 
responsabilidad incurrirán los Agentis 
de Bolsa y Corredores de comercio P111 
su Libro registro y los presta11"5*1


